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INTERANDINA DE CONSTRUCCIONES S.A. 
Av. Eloy Alfaro N52-262 y Ramón Borja 
Telefax: (593) 02-3284210 
E-mail. interconstruyahoo.es 
Quito - Ecuador 

GQiuto D.M., 01 de abril del 2016 

señorita 

NALDA CARINA REYES 

Ciudad.- 

De mi consideración! 

Comunico a usied que en reunión de la Junta General Extraordinaria de 

accionistas, de la Compañía INTERANDINA DE CONSTRUCCIONES 

INTERCONSTRUC 5.A., que se realizó el día 29 de marzo de 2016 a las 18 
horas; se resolvió por unanimidad de votos clegirle a usted/PRESIDENTE, por 

el lapso deDOS AÑOS. contados a partir de la focha de la inscripción en el 

Registro Mercaniil del Cantón Quito. 

INSTRUMENTO PÚBLICO DE FUNDACION: Constituida la compañía 

INTERANDINA DE CONSTRUCCIONES INTERCONSTRUC S.A. celebrada el 5 

de marzo de 2001, ante el Notarío Vigésima Quinta del Cantón Quito, doctor 

Luis P. Ortiz balazar e inscrita on el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 

24 de mayo del 2001, bajo el No. 1902 del tomo No. 132 del Registro Mercantil, 

Usted, se servirá constar al pie de la presente, su aceptación al cargo de 

PRESIDENTE. 

Atentamente, 

é + 

er 
Verónica Oña. 

SECRETARÍA AD-110C 

CL: 0503202826 

Acepto del cargo de PRESIDENTE de la compañía Interandina de 

Construcciones INTERCONSTRUC S.A. 

Quito D.M., 01 de abril del 2016 

Atenlamente, 

¿lu 
Nalda Carina Reyes 

C.1.1 0501999931
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14214 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4870 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERANDINA DE CONSTRUCCIONES INTERCONSTRUC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| REYES NALDA CARINA 

IDENTIFICACIÓN 0501999981 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1902 DEL 24/05/2001.- NOT. 25 DEL 05/03/2001 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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